
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 12825
Origen: Cámara Representantes - Arena, Daniel; Bolla Collazo, Luis Alberto; Chápper, Jorge
Análisis: Declárase feriado no laborable el día 27 de agosto de 1999, para el pueblo Estación González, departamento de San José, con
motivo de conmemorarse el centenario de su fundación. (art. 1) Otórgase goce de licencia paga, durante la fecha indicada en el artículo 1º, a
los trabajadores de la actividad pública y privada nacidos o radicados en dicho pueblo. (art. 2)
Título: ESTACION GONZALEZ (SAN JOSE). ANIVERSARIO FUNDACION (100). FERIADO. DECLARACION.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

18-08-1999 CRR 3698/1999 ESTACION GONZALEZ (SAN JOSE). ANIVERSARIO FUNDACION (100). FERIADO. DECLARACION.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN CRR 3698/1999

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

18-08-1999 CRR Ordinaria . Sesión:52 Diario Nro.2845

22-02-2000 CRR Extraordinaria . Sesión:2 Diario Nro.2859 -  PDF -

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CRR 3698/1999 1467/0
PUEBLO ESTACION GONZALEZ, DEPARTAMENTO DE SAN JOSE. Se declara feriado no laborable el día 27 de agosto
de 1999 con motivo de conmemorarse el centenario de su fundación.
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http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/comisiones/75
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/3984/IMG

